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Número: 

Referencia: EX-2026-00379443- -UNC-ME#FA

 
VISTO

El expediente EX-2026-00379443- -UNC-ME#FA y el Régimen de Estudiantes de la Facultad de Artes.

Y CONSIDERANDO:

Que el estudiante Gerardo Emmanuel PRANTEDA, DNI: 26.742.772, solicita que se constituya una mesa especial de examen para
rendir Sociología;

Que el estudiante cumple con los requisitos reglamentarios para la solicitud de mesa especial;

Que el Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales a través de su Directora Disciplinar autoriza el pedido y acuerda con
los docentes la realización de la mesa especial solicitada;

Que el pedido es autorizado por el Secretario Académico de la Facultad;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Hacer lugar a lo solicitado por el estudiante Gerardo Emmanuel PRANTEDA, DNI: 26.742.772, y en consecuencia,
autorizar la mesa especial que se detalla a continuación:

Materia Tribunal Fecha y horario

Elementos de Sociología

ASSUSA, Gonzalo, Leg.: 49.582

09/06/2026 - 15:00 hs.SGAMMINI, Marcela Valeria, Leg.: 35.887

YAYA AGUILAR, María Marcela, Leg.: 46.478

ARTÍCULO 2°: Registrar en el digesto de la UNC. Notificar al estudiante, a los docentes mencionados. Comunicar al Departamento
Académico de Cine y Artes Audiovisuales y al Área de Asuntos Académicos y al Área de Enseñanza y Despacho de Alumnos.
Cumplido, archivar.
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